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Informe sombra sobre la República Bolivariana de Venezuela en el marco de la revisión del Noveno Informe Periódico del Estado Venezolano CEDAW/C/VEN/9
ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW),
en la Sesión 85ª que se realizará el próximo mes de mayo de 2023

Caracas, 8 de abril de 2023

Mulier[footnoteRef:1] es una organización de la sociedad civil dedicada desde 2016 a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres. En la actualidad, desarrollamos programas para documentar y prevenir la trata de mujeres y niñas venezolanas en contextos migratorios; proveer atención psicológica gratuita para mujeres en situaciones de violencia de género, y generar espacios de reflexión, formación y activismo feminista. [1:  Mulier autoriza la publicación de este documento como parte de nuestros esfuerzos de incidencia ante la grave problemática de la trata de mujeres y niñas venezolanas.] 


Contacto: Estefanía Mendoza, Coordinadora General
Correo electrónico: feminismo.mulier@gmail.com 

1. Introducción
En este informe hacemos referencia al agravamiento de la situación de la trata de mujeres y niñas venezolanas, debido a la negligencia del Estado en la prevención del delito, atención de las víctimas y persecución penal de los criminales.

Desarrollamos un análisis en torno a la trata de mujeres y niñas venezolanas en contextos migratorios. La información suministrada proviene de los informes del proyecto “Libres y Seguras”, que expone las cifras recabadas por nuestro monitoreo de medios de comunicación desde 2018 a 2022. Por último, se explicitan una serie de recomendaciones orientadas a la acción hechas a partir de la información entregada.

2. Sobre las recomendaciones y lista de cuestiones referentes a la trata de mujeres y explotación de la prostitución en Venezuela

2.1. Incumplimiento reiterado de las recomendaciones realizadas por el Comité en la Revisión de los informes Séptimo y Octavo (2014) CEDAW/C/VEN/CO/7-8
2.1.1. El Estado venezolano sigue sin presentar datos consistentes sobre la trata de mujeres y niñas. Los pocos datos presentados refieren cifras sobre algunos periodos, según diferentes instancias del Poder Ejecutivo, el Ministerio Público o el Poder Judicial. Ninguno de estos datos cumple con las recomendaciones sobre registro de casos de violencia de género como desagregar sexo, edad, zona geográfica, existencia de un proceso legal entre otros.

Desde 2018 que realizamos seguimiento a la actuación estatal sobre el delito de la trata, las cifras oficiales han sido las grandes ausentes, siendo la única fuente regular el fiscal general de la República, Tarek William Saab, quien en diciembre de 2020 ante los naufragios ocurridos en el estado Sucre, reconoció un aumento del delito de la trata. En estas declaraciones de diciembre de 2020 el Fiscal señaló que en 2017 se documentaron 4 casos, en 2018 se detectaron 7, suben a 41 en 2019, y 66 en 2020. Es importante desatacar que la línea temporal de las cifras comunicadas por el Fiscal corresponde a su gestión que inició en agosto de 2017. El 30 de julio de 2021 en el marco del día mundial contra la trata, el Fiscal a través de un video[footnoteRef:2] publicado en la cuenta de Twitter del Ministerio Publico, comunicó nuevas cifras señalando que durante su gestión se habían contabilizado 330 casos que dan cuenta de 696 víctimas de trata, y que por esos casos se acusaron a 411 personas y se libraron 114 órdenes de aprehensión[footnoteRef:3]. Sin embargo, no especificó en estas declaraciones los detalles demográficos de las cifras, así que desconocemos nacionalidad, sexo, edad, etnia, etc., ni tampoco se precisó el tipo de explotación al que estuvieron sometidas las víctimas o si las personas procesadas fueron efectivamente imputadas y si se lograron sentencias condenatorias.[footnoteRef:4] [2:  VTV Canal 8 en Twitter (30 de julio de 2021), https://twitter.com/VTVcanal8/status/1421159019125825543?t=aoak7HNSglB2ldau1EMnDw&s=08.]  [3:  Efecto Cocuyo (30 de julio de 2021), Fiscalía identifica a 696 víctimas de trata de personas en los últimos cuatro años, https://efectococuyo.com/sucesos/fiscalia-victimas-trata-de-personas/.]  [4:  Mulier, Mulier publica su informe sobre la trata de venezolanas en el 2021 (29 de julio de 2022), https://muliervenezuela.medium.com/libresyseguras-2021-eae37678c9c6.] 


No existe en los canales oficiales de comunicación del Ministerio Público algún informe, reporte o detalle sobre estas cifras, pero considerando que entre 2017 y 2020 se reportaron 118 casos, 212 corresponderían al lapso enero-julio de 2021. Esto significaría que el propio Ministerio Público reconocería con sus declaraciones un aumento de los casos de trata interna.

Esperamos que la dinámica de compartir información sobre la trata de personas se hiciera una costumbre en el marco del día mundial contra la trata, pero en 2022 el Ministerio Público no hizo ninguna declaración al respecto. Las únicas cifras reconocidas en torno a esta fecha fueron emitidas por el ministro de relaciones interiores y justicia, almirante Remigio Ceballos[footnoteRef:5], que aseguró que en el país se desmantelaron 11 bandas dedicadas a la trata de personas, se detuvieron 20 personas y se rescataron 42. No se dio ninguna otra especificación sobre estas cifras. [5:  Tal Cual (31 de julio de 2022), Ministro Ceballos asegura que han desarticulado 11 bandas dedicadas a trata de personas, https://talcualdigital.com/ministro-ceballos-asegura-que-han-desarticulado-11-bandas-dedicadas-a-trata-de-personas/.] 


Debemos destacar que el ejercicio de hacer conjeturas sobre las cifras oficiales para intentar comprender la dimensión de la presencia del delito de la trata de personas en el país, no sería necesario si el Estado venezolano cumpliera con su obligación de llevar estadísticas precisas en la materia, con datos desglosados y la debida publicación periódica, pero esta ausencia de datos es parte de su política de opacidad con respecto a la magnitud de la violencia de género en Venezuela y en especial de una de sus expresiones más terribles como es la trata de mujeres y niñas.

Ante este vacío de información desde 2018 en Mulier hemos estado haciendo un monitoreo de medios para dar cuenta de los casos de venezolanas rescatadas de redes de trata. En nuestro seguimiento a medios nacionales e internacionales desde ese año hemos registrado más de 3.366 rescates de venezolanas de redes de trata en más de 25 países (incluyendo Venezuela). Tomando en cuenta que nuestro monitoreo no puede sustituir los datos oficiales y constituye un subregistro, estas cifras récord son una demostración del aumento de esta violación a los derechos humanos y de la urgencia de acciones más contundentes para la prevención, atención y persecución penal de este delito.



Resalta en el monitoreo de medios realizado por Mulier[footnoteRef:6], el año 2022 donde al menos 1.390 venezolanas fueron rescatadas de redes de trata, 284 de esas víctimas son niñas y adolescentes. Solo las autoridades de Perú reconocieron el rescate de más de medio millar de venezolanas[footnoteRef:7]. [6:  Mulier (23 de marzo de 2023), 1.390 venezolanas fueron rescatadas de redes de trata en 2022, https://muliervenezuela.medium.com/1-390-venezolanas-fueron-rescatadas-de-redes-de-trata-en-2022-4d95111c42a1.]  [7:  AP (5 de octubre de 2022), Perú: rescatan a 589 venezolanas víctimas de la trata, https://apnews.com/article/noticias-4adb3facb31e3786de07c8d95859cf2f.
] 


2.1.2. El Estado venezolano no impulsó el proyecto de ley integral sobre la trata de personas. Aunque la trata de personas y en especial de mujeres y niños está expresamente prohibida en nuestra Constitución (artículo 54), y diversas leyes nacionales penalizan este crimen, como la Ley orgánica para la protección de niños, niñas y adolescentes, la Ley de migración y extranjería, la Ley orgánica sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, y la Ley orgánica contra la delincuencia organizada y financiamiento al terrorismo, esta regulación no prevé procedimientos eficientes para luchar contra este delito. Todos estos instrumentos legislan sobre la trata de personas en poblaciones específicas como niños, niñas y adolescentes, mujeres, o con un enfoque en la migración o el crimen organizado, generando incluso problemas sobre la competencia de los diversos tribunales para conocer los casos, conflictos que han sido resueltos mediante decisiones del Tribunal Supremo de Justicia. Sin embargo, al existir varios instrumentos legales, la gestión de este problema por parte de los funcionarios se dificulta, por lo que es necesaria la unificación de penas, tipificando el delito en una ley especial que presente criterios uniformes, y elimine las dificultades para la persecución penal del delito.

2.1.3. El Estado venezolano no cumplió con la obligación de adoptar medidas suficientes sobre la explotación de mujeres y niñas a través de internet, siendo la explotación de las venezolanas en la virtualidad una de las formas de trata que más ha crecido a partir de la pandemia[footnoteRef:8]. [8:  Mulier (29 de septiembre de 2022), Reporte sobre explotación sexual de venezolanas en la virtualidad, https://rednaranja.com.ve/wp-content/uploads/2022/09/Reporte-explotacion-en-la-virtualidad-2022-Mulier.pdf.] 


En 2021 pudimos registrar por lo menos tres casos de estudios webcam en Colombia y Brasil donde se explotaban a venezolanas, mujeres trans, niñas, adolescentes, además de otras personas que se identifican como parte de la comunidad LGBTIQ+. En este aspecto es importante destacar que nuestro monitoreo de medios registra un incremento sostenido de la cantidad de niñas y adolescentes rescatadas de redes de trata, y en nuestros abordajes comunitarios es común que niñas y adolescentes den testimonios del uso de las redes sociales para contactos sospechosos para captación de redes de trata o para incentivar la generación de material sexual explícito.




2.2. Con respecto a lo alegado por el Estado en el informe Noveno CEDAW/C/VEN/9
2.2.1. El Estado reconoce la duplicidad de regulación legislativa en materia de trata de personas, que hizo necesaria la intervención del Tribunal Supremo de Justicia para determinar la competencia de los tribunales para juzgar el delito. Hasta el momento este tema no es parte de la agenda legislativa de la Asamblea Nacional por lo que todo indica que no existe intención de desarrollar el abordaje legislativo de este asunto.

2.2.2. Sobre la entrega de material informativo que alega el Estado, Mulier siendo una pequeña organización de la sociedad civil ha entregado casi 5.000 materiales informativos sobre la prevención de la trata de personas solo en los estados Zulia y Falcón. Así que claramente el Estado venezolano, en especial contando con el apoyo de ACNUR, puede hacer más en materia de prevención.

Es importante señalar que el Estado venezolano en estos informes señala como avances la creación de diversas instancias de articulación interministeriales, pero en nuestros esfuerzos de contraloría social encontramos que en muchos casos no transcienden ni desarrollan la labor que les fue encomendada. Por ejemplo, sería importante conocer si la comisión interinstitucional entre la Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT) y el INAMUJER elaboraron el protocolo único de atención con enfoque de género y de derechos humanos que tenían como meta, también si la mesa de trabajo interinstitucional para la generación de protocolo de atención a mujeres y niñas víctimas de trata de personas elaboró este documento; igualmente, en relación con el Consejo Nacional contra la Trata de Personas que debía elaborar el Plan Nacional contra la Trata de Personas que hasta el momento es desconocido en el país.

2.2.3. Sobre los casos de trata externa resulta llamativo que el Ministerio para Relaciones Exteriores solo tenga conocimiento de 11 casos, cuando según nuestro monitoreo de medios de comunicación, se han reportado públicamente rescates de venezolanas en Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Bolivia, Brasil, Bélgica, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, España, Francia, Guyana, Islas Vírgenes, Malta, México, Nicaragua, Panamá, Perú, República dominicana, Uruguay, y Trinidad y Tobago. Aunque es importante reconocer que en los casos de rescates de venezolanas en el exterior donde hemos podido apoyar a las víctimas, las víctimas no optan por la repatriación, porque prefieren no regresar a Venezuela debido a que se mantienen las condiciones socioeconómicas que las obligaron a salir del país.

2.2.4. Sobre la atención a las mujeres y niñas dedicadas al trabajo sexual, es importante destacar que sólo a partir de las acciones de las agencias de la ONU, organizaciones humanitarias nacionales e internacionales se están abriendo casas de abrigo temporales para víctimas de trata de personas. Estos espacios también están destinados a la atención de sobrevivientes de violencia basada en género por la cantidad tan limitada de ofertas de acogida temporal para mujeres y niñas. La ausencia de casas de abrigo y cifras comprensibles sobre la situación de la trata de personas hace poco probable que el gobierno venezolano este atendiendo a las mujeres y niñas dedicadas al trabajo sexual o mantenga políticas de atención psicosocial y medios de vida para las que quieran abandonar esta actividad. Y ante este panorama las personas trans y otras de la comunidad LGBTIQ+ son aún más susceptibles al abandono por parte del Estado venezolano cuyo gobierno además viene mostrando cada vez más compromiso con tendencias religiosas que asumen posiciones contra los derechos humanos ante estas poblaciones en condiciones de vulnerabilidad.

2.2.5. Sobre la aprobación Plan Nacional contra la Trata de Personas 2021-2025 resulta fundamental, como organización de la sociedad civil venezolana dedicada a la prevención de la trata de mujeres y niñas, denunciar que el gobierno venezolano alega que aprobó el Plan Nacional contra la Trata de Personas 2021-2025 en el Decreto No. 4.540 (publicado en Gaceta Oficial No. 42.173, de 21 de julio de 2021), cuando este documento sólo anunció la obligación de su elaboración pero hasta el momento se desconoce su contenido y no se ha cumplido la obligación establecida en el propio decreto de publicar el mencionado plan en las páginas web de los ministerios involucrados. Es inaceptable que el gobierno refleje la mencionada gaceta oficial como el cuerpo del plan y un avance en la lucha contra la trata[footnoteRef:9], cuando en su artículo 11 numeral 2 el propio decreto da la orden de elaborarlo, existiendo además reseñas noticiosas de 2022 donde se habla de la reactivación de “la discusión sobre el Plan Nacional contra la Trata de Personas.”[footnoteRef:10] [9:  Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores (5 de febrero de 2021), Venezuela reafirma en la ONU su compromiso con la prevención y el combate de la trata de personas, https://mppre.gob.ve/2021/02/05/venezuela-reafirma-onu-compromiso-prevencion-combate-trata-personas/.]  [10:  Defensoría del Pueblo (25 de marzo de 2022), Defensoría continúa con Plan Nacional de Formación y acompañamiento para la prevención de la Trata de Personas, http://www.defensoria.gob.ve/index.php?option=com_content&view=article&id=1272:defensoria-continua-con-plan-nacional-de-formacion-y-acompanamiento-para-la-prevencion-de-la-trata-de-personas&catid=12&Itemid=113.] 


2.2.6. El Estado manifiesta que el Poder Judicial entre 2020 y 2022 dictó un total de 96 sentencias condenatorias definitivamente firmes, por el delito de trata de mujeres, niñas y adolescentes, de conformidad con el artículo 72 de la Ley orgánica sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Esto resulta importante entenderlo a la luz de las cifras emitidas por el Ministerio Publico que manifiesta completó la acusación de 411 personas desde 2017 hasta julio de 2021. Precisamente por la forma desprolija de emitir cifras no podemos saber si estos casos se corresponden en alguna medida, pero es importante resaltar que en los seguimientos de la sociedad civil en el procesamiento de los casos de VBG entre 2011 y 2014, según cifras oficiales del Ministerio Público, se encontró “que el número de casos imputados oscila entre un 10 y un 16,35% mientras que los juicios están entre un 0,48 y un 0,79% del total de denuncias recibidas. Esto quiere decir que el número de mujeres víctimas de violencia que logran llegar a juicio es mínimo, reinando la impunidad en más del 99% de los casos denunciados.”[footnoteRef:11] [11:  Avesa (noviembre de 2017), Mujeres al Límite 2017, https://avesa.blog/informes-sobre-derechos-humanos-de-las-mujeres/mujeres-al-limite-2017/, p. 42.] 


2.2.7. Sobre la atención de los casos de mujeres trans, consideramos poco probable el reconocimiento de casos de trata de personas que involucren personas trans cuando no se reconoce ni garantiza su derecho a la identidad, lo que significa que siempre serán identificadas por los funcionarios de cuerpos de seguridad del Estado, Ministerio Público y Poder Judicial según su sexo de nacimiento y no por su actual identidad y expresión de género.

3. Recomendaciones propuestas
3.1. Requerir al Estado venezolano el cumplimiento de sus obligaciones de generar datos género-sensibles y detallados sobre la situación de la trata de personas en Venezuela. Es inaceptable que en el reciente informe de la UNOCD 2022 no se tenga información sobre Venezuela, en especial cuando la arquitectura humanitaria está instalada en el país desde 2019, reconociendo la existencia de factores de vulnerabilidad para la trata como la importante cantidad de población en necesidad de asistencia humanitaria, la migración y la violencia de género.

3.2. Incentivar al gobierno venezolano para que desarrolle acuerdos bilaterales con los países donde se presenta mayor incidencia del delito para generar acciones de prevención, atención a las víctimas de trata de personas y mitigación de la vulnerabilidad de las venezolanas migrantes.

3.3. Solicitar al gobierno venezolano que publique el Plan Nacional contra la Trata de Personas 2021-2025; sobre este plan se anunció su aprobación en el Decreto No. 4.540 (Gaceta Oficial No. 42.173, de 21 de julio de 2021), pero hasta el momento se desconoce su contenido y no se ha cumplido la obligación establecida en el propio decreto de publicarlo en las páginas web de los ministerios involucrados.

3.4. Recomendar que se implementen medidas para la garantía del derecho a la identidad, prevención de la violencia de género y aseguramiento de procesos de migración seguros e informados para las personas venezolanas, en especial ante medidas recientes del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería (SAIME) que solo dificultan el acceso al derecho a la identidad de la ciudadanía[footnoteRef:12]. [12:  El Diario (14 de marzo de 2023), Saime: ¿cómo tramitar la renovación de la cédula de identidad a través de la página web?, https://eldiario.com/2023/03/14/saime-como-tramitar-la-renovacion-de-la-cedula-de-identidad/.] 


3.5. Es urgente que el gobierno venezolano con el apoyo del sistema humanitario de las Naciones Unidas desarrolle acciones de prevención en todo el territorio venezolano incluyendo campañas en medios de comunicación sobre los peligros de la trata de personas. En cada comunidad que visitamos con nuestro mensaje de prevención descubrimos con preocupación que las personas es primera vez que tienen información sobre la trata. Esto, sumado al aumento de las cifras de rescatadas que además son solo un subregistro de la situación y no incluye en el panorama a los hombres, nos reitera la urgencia de promover acciones para la prevención de esta grave violación a los derechos humanos que tiene como víctimas más vulnerables a mujeres, infancias y personas trans.

3.6. El Tribunal Supremo de Justicia sostuvo una reunión con el coordinador humanitario y representantes de ONU Mujeres a finales de 2022[footnoteRef:13] donde se mencionó la trata de personas como uno de los temas prioritarios. Es necesario que se insista en capacitar y reforzar el Poder Judicial para asegurar a las víctimas el acceso efectivo a la justicia y se activen mecanismos de contraloría social que permitan hacer seguimiento a los procesos penales para evitar el retardo judicial, la revictimización, la corrupción y asegurar medidas de protección y sentencias firmes en los casos de violencia de género y trata de personas. [13:  Ciudad CCS (9 de noviembre de 2022), TSJ y ONU defenderán derechos humanos de mujeres, niñas y adolescentes, https://ciudadccs.info/publicacion/2441-0.] 


3.7. Es necesario reforzar las capacidades de los órganos receptores de denuncia como la policía, el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC) y el Ministerio Público, no solo para que presten la atención debida y sin revictimización sino, también, para asegurar que realicen de forma adecuada los procesos de investigación y procesamiento de las denuncias de violencia de género y trata de personas.

3.8. Siguen siendo necesarias y urgentes las casas de abrigo para asegurar la integridad física de las sobrevivientes de violencia de género y específicamente para víctimas de trata de personas. Estas casas no existen en los estados Zulia o Falcón y son absolutamente insuficientes en el resto del país.

3.9. Es urgente proveer asistencia legal gratuita para las mujeres que denuncian violencia de género en sus distintas expresiones, y reforzar los mecanismos como los consejos de protección de niños, niñas y adolescentes para que se aseguren medidas de protección efectivas y suficientes en los casos que involucran infancias.

[bookmark: _GoBack]3.10. En necesario que el gobierno venezolano desista de la criminalización, acoso y hostigamiento al activismo de derechos humanos. Las organizaciones de la sociedad civil se ven cada vez más afectadas por las restricciones impuestas que perjudican nuestra lucha por la garantía de los derechos de las venezolanas.
Venezolanas rescatadas
de redes de trata de personas

2018	
Venezolanas rescatadas	372	2019	
Venezolanas rescatadas	672	2020	
Venezolanas rescatadas	517	2021	
Venezolanas rescatadas	415	2022	
Venezolanas rescatadas	1390	



Niñas y adolescentes venezolanas rescatadas
de redes de trata de personas

2019	
Niñas y adolescentes rescatadas	90	2020	
Niñas y adolescentes rescatadas	124	2021	
Niñas y adolescentes rescatadas	138	2022	
Niñas y adolescentes rescatadas	284	
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